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EL RETO SOCIAL
DEL URBANISMO
EN SU ACTUAL
ENCRUCIJADA
Balance crítico y aproximación
a sus urgentes respuestas

Luciano Parejo Alfonso

Primeramente se contextualiza la necesidad de una refor-
ma de la actual legislación urbanística, tanto debido a las trans -
formaciones sociales y políticas ocurridas desde 1976 (marco
constitucional), como desde la observación de las inadecuacio-
nes del propio sistema legal frente a las demandas actuales d e
su práctica social . Seguidamente, asumiendo la oportunidad d e
la reforma proyectada por cl Gobierno, se aborda una crític a
de su enfoque material competencia], de sus objetivos y de l a
coherencia de sus medidas legislativas . En último Lugar, se ana-
lizan los problemas clave del urbanismo actual que deberían
ser abordados desde una nueva «cultura territorial» de los po -
deres públicos y se esbozan objetivos y propuestas concreta s
globales para dar una respuesta congruente a las necesidade s
de claridad, flexibilidad, simplificación y adecuación al reto so-
cial planteado .

The present social challenge . Urbanism at a cross-road s

The paper first sets out to put the need for a reform in ur-
banistic legislation into its proper context, seeing this need t o
stem as much from the social and political consecuences of th e
1976 Constitution as from the proper inadequacies of the lega l
system as such when faced by present day demands and socia l
practice . Accepting the reforms undertaken by the present go-
vernment to be justifiable, it then makes a critique of the fo-
cus given to these as to material competence, objectives an d
coherence . It finishes with an analysis of the key problems of
present day urbanism, holding that these must be viewed by
local government form a standpoint within a vew «territoria l
culture» . Overall proposals along with concrete others and ob-
jectives are then sketched in so as to offer a congruent answe r
to that need for clarity, flexibility, simplification and adequacy
that the social challenge demands .

1 . LA PERCEPCION DE LA INSUFICIENCIA
E INADECUACION DEL ORDENAMIENT O
URBANISTICO VIGENTE Y SUS CAUSAS .
COINCIDENCIA EN LA NECESIDAD
DE SU NUEVA REFORMA

El ejercicio por el Gobierno de la Nación de s u
iniciativa legislativa, mediante la presentación e n
el Congreso de los Diputados de un Proyecto d e
Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Va-
loraciones del Suelo en el último tramo de la pa-
sada legislatura (en la que llegó a tramitarse y es-
tudiarse en Comisión, quedando caducado al di-
solverse anticipadamente las Cámaras en virtud d e
lo dispuesto en el artículo 207 del Reglamento de l
Congreso), y su reiteración, con idéntico texto, e n
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la actual legislatura, así como la reacción -favo-
rable al hecho mismo de la reforma- a tal inicia-
tiva en, cuando menos, la mayoría de las Comu-
nidades Autónomas-algunas de las cuales venían
ya reclamando la introducción de cambios en e l
ordenamiento de la materia e, incluso, promo-
viendo y adoptando propias medidas legislativa s
(muy significativamente la del País Vasco y, más
recientemente, la de Madrid)-, relevan de cual-
quier específica argumentación para la afirmació n
de que nuestro urbanismo moderno atraviesa un
momento crítico, si no crucial ; más importante y
de mucho mayor alcance en cualquier caso que e l
que sufrió en la primera mitad de la década de los
años setenta y superó con la reforma legal de 1975 ,
que dio lugar al texto refundido de la Ley del Sue -
lo de 1976, hoy en vigor .

La pregunta sobre las causas de tal situación no
es ociosa, si se tiene en cuenta la coincidencia en
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la opinión de lo avanzado de las soluciones del tex -
to actual y de la perfección y la depuración técni-
cas de los mecanismos c instrumentos en él con -
sagrados, sin perjuicio de la paralela llamada d e
atención -más en descargo que como crítica d e
la Ley- sobre el desfase existente entre norma le -
gal y praxis administrativa . Y en verdad deb e
reafirmarse dicha opinión . El sistema diseñado en
1956 y retocado en 1975 se adelantó a su tiempo,
costando por ello que calara en la conciencia ju-
rídica y social (aunque lográndose en lo esencia l
su asimilación por éstas en la década de los años
setenta), hasta el punto de que sus principios ma-
teriales inspiradores no han tenido dificultad algu-
na en contactar plenamente con el orden consti-
tucional establecido en 1978 .

Y, sin embargo, hemos alcanzado un punto, he-
mos llegado a una situación, difícilmente sosteni-
ble por mucho tiempo más, de distanciamiento en-
tre norma y realidad, entre previsión y respuesta s
legales a problemas sociales . Basten para justifi-
car este aserto las siguientes consideraciones :

- A pesar de la creciente importancia de la di-
námica regional, nacional e, incluso, internaciona l
-como consecuencia de la rápida evolución polí-
tica y socioeconómica . así como del sistema urba-
no- de los procesos determinantes de la estruc-
tura del aprovechamiento y uso del territorio y de
la diversificación efectiva -en virtud del princi-
pio de autonomía territorial- del gobierno de di -
cho territorio entre una pluralidad de instancia s
de poder, el marco jurídico específico de tal go-
bierno del territorio ha continuado circunscrito a
la perspectiva urbanística (las políticas de ordena-
ción del territorio formalizadas por algunas Co-
munidades Autónomas y, significativamente, po r
las de Madrid y Cataluña puede decirse que no
han sido efectivas) y ese marco legal urbanístic o
no ha sido capaz de conseguir que el único instru-
mento realmente aplicado en la práctica para l a
organización pública de las actividades sobre e l
territorio, el planeamiento urbanístico, superar a
el ámbito local, por no decir municipal .

- No hace falta decir que de ello se sigue el
fracaso de la aspiración, articulada ya en la refor-
ma legal de 1975 y hoy -más que nunca- una ne-
cesidad imperiosa, de la adecuada conexión o ar-
ticulación de las dos políticas públicas globales
principalmente determinantes para el gobierno de l
territorio : la económica y la de ordenación física .

- Las dos circunstancias anteriores han propi-
ciado la persistencia de una notable confusión en
cuanto al papel respectivo de la distintas instan -
cias territoriales de poder (especialmente de la au-
tonómica y la local) en la ordenación urbanístic a
y han desincentivado la generación de una sensi-
bilidad o «cultura territorial» en la gestión de los
asuntos públicos, que facilitara una adecuada pon-
deración de los intereses públicos en pugna por
prevalecer en o sobre un mismo territorio, as í
como una satisfactoria relación entre planificación
física y planificación o proyecto sectorial o con-
creto .

- El propio sistema de planeamiento urbanís-
tico, una de las piezas mejores de la legislación vi -

gente . ha caído en descrédito, tanto por la hiper-
trofia de su íter procedimental (quc hace del pro -
ceso de toma de decisiones territoriales una aven-
tura imprevisible en su duración y desenlace )
como por la sustantivación de su eficacia jurídica
normativa (que ha sacralizado en exceso el mo -
mento de aprobación . con la consecuencia de per-
dida sustancial de la vertiente -presente desde
luego en su actual regulación legal- de me-
dida-programa) .

En esta situación, y en ausencia de una adecua -
da clarificación de las condiciones de la definició n
del interés general objetivo en un Estado en que ,
por definición, el pluralismo en la organización de l
poder determina la concurrencia de percepciones
distintas de aquél, el plan -en cuanto locus d e
prácticamente la totalidad de las decisiones de go-
bierno del territorio por remisión de la Ley- se
ha transformado en el campo idóneo para librar
todas las batallas, con traslación indebida al Jue z
de la responsabilidad de la decisión final . El re-
sultado no puede ser más negativo para la adecua -
da funcionalidad del planeamiento . No es de ex-
trañar, pues, que su perfil real, tal como result a
de la praxis, no sea recognoscible desde su diseñ o
legal . Es lógico que en él se manifiesten y hagan
presentes muchos de los males que aquejan en el
presente al ordenamiento urbanístico .

- En el concreto ámbito ya de la gestión ur-
banística, la combinación entre la complejidad y
rigidez de los sistemas de actuación preferentes
(compensación y cooperación) y el principio d e
equitativa distribución, en especie, de los benefi-
cios y cargas del planeamiento en el marco de po-
lígonos o unidades de actuación sistemática o in-
tegral hace del modelo legal de gestión la image n
misma de lo que es más que conveniente evitar ,
con el efecto del progresivo afianzamiento de una
tendencia al abandono y sorteamiento de los ins-
trumentos legales de ejecución, así como al alum-
bramiento de fórmulas alternativas más o menos
forzadas y al recurso, en último término, a la ex-
propiación . La gestión urbanística real se parece
poco, pues, a la que se deduce de la simple lectu-
ra de la legislación . Juicio que vale especialmente
para el suelo urbano, al que dicha legislación pres-
ta una atención marginal .

- Paralela distorsión a la experimentada por
la gestión ha sufrido el régimen urbanístico del de -
recho de propiedad . Esta se ha manifestado aquí
en la experimentación de la tipología (clases) le -
gal de suelo como en exceso rígida y propiciatori a
de tensiones (en los bordes o fronteras de las dis -
tintas clases) sobre las determinaciones del pla-
neamiento a fin de forzar el cambio de estatuto ,
pero sobre todo en la progresiva inseguridad en
la aplicación de este mismo estatuto ; inseguridad
en cuanto a cuáles sean los deberes y las cargas
en cada caso y también en la extensión misma de
los diferentes deberes y cargas y su forma de
cumplimiento .

- En último término, una pieza esencial de l
régimen urbanístico de la propiedad ha estad o
permanentemente en entredicho, repercutiend o
sobre dicho régimen y sobre la gestión urbanística
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en su conjunto . El sistema fiscal, por razón de vi-
cisitudes propias y de su desentendimiento de l a
política territorial, no ha otorgado en ningún mo -
mento . en efecto, la cobertura que cl sistema ur-
banístico de valoraciones le demandaba, al utili-
zar justamente el valor fiscal como referencia ra-
cionalizadora de su filosofía de valoración objeti-
va . El resultado no ha podido ser más desalenta -
dor: descrédito de la valoración urbanística obje-
tiva y percepción social y jurídica de la mism a
como mecanismo artificial e injusto de adquisició n
pública «barata» de suelo, permanente tensión so-
bre la gestión urbanística de los criterios de valo -
ración «real», en el sentido de mercado, y, en de-
finitiva, quiebra de la posibilidad de funciona -
miento correcto de un mecanismo tan complejo y
trabado interiormente como cl sistema urbanísti-
co en su conjunto .

- Por último, aunque no en último lugar e n
importancia (en cuanto síntoma de la situación ge-
neral antes aludida) . el funcionamiento del mer -
cado de suelo y el inmobiliario en general segú n
la estricta lógica del mercado (hasta el punto d e
que el incremento de los precios ha llegado a al-
canzar cotas socialmente insoportables, al dejar a
la mayor parte de la población en situación de in -
capacidad económico-financiera práctica para ac -
ceder a la vivienda) . Es claro el fracaso de la ges-
tión pública en la aplicación de los mecanismos le -
gales, especialmente en punto a los patrimonio s
públicos de suelo y a la realización de actuacione s
públicas directas . Es importante, con todo, resal-
tar aquí la trascendencia de la evidente desco-
nexión o cuando menos no adecuada y suficient e
articulación entre la política urbanística y la polí-
tica sectorial de viviendas .

Resumiendo : hemos llegado a un punto en qu e
se ha generalizado la sensación y el convencimien-
to de que la realidad está fuera de control efecti-
vo, de la sobrevenida ineptitud del marco legal
para promover un gobierno del territorio eficaz y
facilitar los instrumentos idóneos para la direcció n
y el control de los procesos de aprovechamient o
del suelo . Dicho de otra manera y quizá con u n
punto de exageración, ante la evidencia del des -
fase entre norma y realidad aquélla opera hoy má s
como instrumento de legitimación formal-jurídica
de procesos desarrollados conforme a su propia ló-
gica que como fuente de políticas de efectiva di-
rección y control de las actividades con incidencia
física o territorial .

¿Qué ha sucedido para que esto sea así? ¿Cuá-
les son las causas principales de tal situación'? Si n
pretensión agotadora alguna y con la aspiració n
tan sólo de señalar las más relevantes en un aná-
lisis inevitablemente superficial y de urgencia ,
pueden apuntarse las siguientes :

a) En la década de los años ochenta ha tenid o
lugar un sustancial cambio en la realidad misma ,
en la praxis del sistema económico-social, que v a
más allá de la propia evolución del ordenamiento
jurídico . En pocos años se ha pasado de una eco-
nomía fuertemente intervenida y protegida, sól o
parcialmente abierta al exterior, a otra que ha asu -

mido los principios inspiradores y las reglas de
funcionamiento del mercado común europeo, está
en rápido trance de integración plena en el mis -
mo y desde cuyo sistema político se propicia e im -
pulsa decididamente el proceso de unión europea ,
con Ias consecuencias que de ello inevitablemente
se siguen en la realidad misma de las cosas y que
no parece preciso explicitar .

b) Ese fenómeno ha coincidido temporalmen-
te con la salida de la economía española de una
profunda crisis, determinante del absoluto prota-
gonismo de la política económica, más concreta -
mente macroeconómica y aespacial, en perjuici o
de las políticas sectoriales y también de las hori-
zontales o globales de carácter territorial o me-
dioambiental . En esa salida y para la recuperació n
y el despegue de la economía resultaba prioritario
a la política económica el fomento y favorecimien-
to (en sentido, por lo ya dicho, liberalizador) de
todas las potencialidades conducentes al desarro-
llo y el crecimiento, lo que lleva -en nuestro mar -
co- al fortalecimiento de la iniciativa empresa -
rial y del mercado ; prioridades desde las que
inevitablemente se instrumentalizan las perspecti-
vas territoriales y cualitativas (que se perciben
como constrictoras y entrabadoras de la dinámic a
económica) . Ejemplo bien ilustrativo es el famo-
so Decreto-ley «Boyer», en cuya cita no debe ver -
se juicio de valor alguno, pues en modo alguno s e
trata de enjuiciar retrospectivamente una política ,
que tuvo unos condicionantes que, cuando menos ,
la pueden explicar en términos razonables . Justa -
mente el reajuste y la actualización del sistema
económico, con el consiguiente despegue y creci-
miento que la misma ha posibilitado, permiten e n
estos momentos un cierto margen de maniobr a
para las perspectivas más cualitativas que son pro -
pias del urbanismo y para las reformas que se vie-
nen demandando y planteando .

c) Sucede que esta recuperación de las exigen -
cias propias de los objetivos de racionalidad en l a
utilización del suelo y de calidad de vida se pro -
duce en un momento y en un contexto en los que ,
por virtud de la lógica seguida por el proceso de
construcción y consolidación del nuevo Estado de
las Autonomías, la política territorial y urbanísti-
ca -tanto la formalizada legalmente como l a
práctica o real- atraviesa una fase crítica, de in -
seguridad en sus principios y en los aspectos clav e
del quién, cómo y para qué . Promulgada la Cons-
titución y asumida la materia (y todas las funcio-
nes en la misma) íntegramente por todas las Co-
munidades Autónomas, la política correspondien-
te quedó en mano de éstas, sin que de ello sc haya
seguido la iniciativa legislativa necesaria para l a
sustitución de la vigente Ley del Suelo por un or-
denamiento nuevo, aunque plural, plenament e
consecuente con las necesidades actuales . La Le y
del Suelo permanece así en vigor, presidiendo l a
entera política territorial, pero con una autoridad
efectiva mermada no sólo por las circunstancias y a
antes indicadas, sino también por su nueva posi-
ción de vigencia general directa en precario, por
estar expuesta, si no a la derogación, cuando me-
nos, al desplazamiento a la posición de vigencia
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supletoria por cualquier acción legislativa autonó-
mica . Pero además, al ser la Ley preconstitucio-
nal, aquella vigencia precaria se mantiene sin cla-
rificación de si la misma es idéntica para todas la s
partes del texto legal o, por el contrario, divers a
según contenidos (cuestión de las regulaciones bá-
sicas a inducir del propio texto legal) . En estas
condiciones ha sufrido el impacto de diversas Le -
yes urbanísticas autonómicas, por más que tal im-
pacto haya sido parcial gracias a la prudencia d e
las Comunidades Autónomas . Por su parte, el Es-
tado, no recuperado aún de la toma de concienci a
del significado de su desapoderamiento total y di -
recto en la concreta materia y bajo los efectos aú n
del «síndrome LOAPA», no se ha aventurado a
formalizar legislativamente un nuevo marco gene-
ral para la política territorial, con la consecuenci a
de la inseguridad, inestabilidad y diversidad de l
marco legal en el que éste se ha de mover .

d) No puede olvidarse, por último, la contri-
bución a tal situación -con independencia inclu-
so de la evolución y de las transformaciones mis-
mas de la realidad y del funcionamiento del siste-
ma socioeconómico- de la Constitución, en cuan -
to sancionadora ella misma, en el plano político y
jurídico, de un cambio radical de dicho sistema .
El impacto del texto constitucional ha sido, e n
efecto, considerable, pudiendo sintetizarse en lo s
siguientes términos :

- En punto a la formalización y articulació n
del marco legal de la política territorial y urbanís-
tica, la regulación sustantiva (básicamente lo s
arts . 45 y 47) y organizativa (art . 148 .1 .3) del tex -
to fundamental ha planteado interrogantes de lar -
go alcance aún sin respuesta satisfactoria : El ur-
banismo a que se refiere, como materia para e l
ejercicio de la potestad legislativa, ¿coincide o n o
en su contenido con el acotado por la actual Le y
del Suelo? ¿Comporta la distribución de compe-
tencias que hace la Constitución entre el poder
central y el autonómico un fraccionamiento de l
objeto de la regulación efectuada por dicha Le y
del Suelo para su entrega a la disposición de dis -
tintos legisladores? De otro lado, la contempla-
ción constitucional de la ordenación del territori o
como materia independiente, ¿qué consecuencia s
tiene sobre el urbanismo y cuál debe ser, en s u
caso, la relación entre ambos ?

- Pero el texto constitucional ha repercutid o
también sobre la estructura de los centros de de -
cisión de la política territorial y sobre los proce-
dimientos para la toma de las decisiones . De un
lado, la emergencia de las Comunidades Autóno-
mas como protagonistas indiscutibles de aquell a
política ha desencadenado un proceso de redefi-
nición de los espacios competenciales supralocal y
local todavía no concluido . De otro lado, el po-
der central ha quedado en una posición nueva e
idéntica, caracterizada por el desapoderamient o
de todo instrumento directo de gobierno del terri -
torio a pesar de su dotación con competencias co n
fuerte e importante incidencia en la estructuració n
de los aprovechamientos del territorio ; posición
en cuya satisfactoria definición el poder central,

desorientado, continúa aún enredado . La conse-
cuencia es evidente y la padecemos todos con har-
ta frecuencia: la absoluta desorientación sobre l a
forma de definición del interés general «territo-
rial» o «urbanístico» en el nuevo Estado constitu-
cional . En ausencia de un nuevo modelo acomo-
dado a éste, se sigue operando por inercia confor-
me al del régimen político anterior e implícito en
la Ley del Suelo (el interés general se define des -
de y por el ejercicio de cada competencia, por más
que ésta sea sectorial ; de entre las distintas defi-
niciones que concurran, prevalece la «superior») ,
con la consecuencia de los inevitables conflictos
frontales entre decisiones (puede ponerse el ejem-
plo de las recientes determinaciones de polígonos
militares de tiro, pero éste no es sino uno, cierta -
mente llamativo, entre muchos otros) . Se está aún
instalado, pues, y por lo que a los poderes públi-
cos se refiere, en una «cultura territorial» precons-
titucional, estando pendiente de construcción, por
entero, la correspondiente a un Estado democrá-
tico (además de social y de Derecho), con una or-
ganización territorial plural del poder público ,
como el que ha puesto en pie la Constitución . Es
claro que el pluralismo territorial determina la
concurrencia de diversas perspectivas que pugnan
por definir el gobierno del territorio y también lo
es que el carácter democrático del Estado impon e
la articulación del proceso de decisión entre tale s
perspectivas de forma participativa y conforme a
una predisposición de principio a considerar la s
que son ajenas, así como la justificación o moti-
vación de la decisión final, cualquiera que sea la
instancia a la que ésta deba corresponder . La Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 29 de no-
viembre de 1988, a propósito de la Ley de Agua s
de 1985, apunta ya claramente en este sentido y
sienta criterios materiales para la composición de
las posturas de las diferentes instancias de pode r
en un resultado coherente .
- Finalmente, la norma fundamental ha esta-

blecido un cuadro de valores, objetivos y bienes ,
que han alterado inevitablemente el marco de re-
ferencia de la política territorial . Baste con el si-
guiente rápido repaso: la utilización racional de
los recursos naturales (art . 45), con imposición a
los poderes públicos del deber de regulación de l a
utilización del suelo de acuerdo con el interés ge-
neral y para impedir la especulación (art . 47), en
conexión con un medio ambiente adecuado y l a
calidad de vida (art . 45) y determinando la parti-
cipación de la colectividad en las plusvalías que ge -
nere la acción de los poderes públicos (art . 47) ; e l
derecho a una vivienda digna y adecuada, con im -
posición a los poderes públicos del deber de
promover las condiciones para su efectividad
(art . 47), y la preservación y promoción del patri-
monio histórico, cultural y artístico y de los bie-
nes que lo integran, cualquiera que sea su régi -
men y titularidad (art . 46) ; la garantía de la de-
fensa de los consumidores en su seguridad, salud
y legítimos intereses económicos (art . 51) y la pre -
visión de una política pública de previsión, trata -
miento, rehabilitación e integración de los dismi-
nuidos físicos, a los que se ampara en el disfrute
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de los derechos consagrados en cl Título I y, po r
tanto, en los de desplazamiento, trabajo y vivien-
da (art . 49); todas cuyas disposiciones sustantivas
se producen paralelamente al reconocimiento de l
derecho de propiedad (cuya función social delimi-
ta su contenido, art . 33) y la libertad de empres a
en el marco de la economía de mercado (aunque
con subordinación de toda la riqueza al interés ge-
neral, el reconocimiento de la iniciativa pública e n
la economía y la habilitación expresa de una po-
lítica pública -capaz de servirse de la planifica-
ción- de dirección del sistema económico en su
conjunto ; arts . 38, 128, 130 y 131), que induda-
blemente han de verse afectados por aquellas dis -
posiciones anteriores . No precisa de gran razona-
miento la incapacidad de una Ley preconstitucio-
nal como la del Suelo para la intermediación y
concreción de este complejo cuadro de valores y
contenidos constitucionales sustantivos en térmi-
nos que posibiliten una actuación coherente y con -
forme con el mismo de los poderes públicos, di -
rectamente urgidos por él a tenor del artículo 53 . 1
y 3 del texto fundamental .

En la situación que queda definida así a trazo s
muy gruesos, nuestra ordenación territorial y ur-
banística sigue produciéndose y operando, en l o
sustancial, sobre la base de la legislación presidi -
da por la Ley del Suelo de 1976 ; una legislación ,
digámoslo ahora, de gran coherencia interna ,
apreciable rigor técnico y con estrecha imbricació n
de las diferentes piezas que dispone y de las qu e
se sirve (característica requirente de un extrem o
cuidado en la ejecución y de una aplicación aten -
ta al juego efectivo del conjunto, ausentes en l a
práctica) y que por la fuerza y via expansiva de
sus principios logró ir convirtiéndose -a pesar de
su contenido dispositivo- de ordenación de l a
construcción de ciudad en ordenación del enter o
territorio, sin perjuicio de haber sido actuada ( y
continuar siéndolo) por una organización distint a
de la inicialmente prevista por ella misma y qu e
se ha revelado incapaz de generar una cultura pú-
blica «territorial» efectiva, de introducir en las po-
líticas públicas la componente esencial de la pers-
pectiva global que es propia de la ordenación terri-
torial . Dicho queda así, si no hubiere quedado cla-
ro ya, que la necesidad de reformas legales no de -
ben imputarse fácilmente a deficiencias en la Le y
del Suelo. Esta es indudablemente una gran Ley ,
cuyo mayor defecto es haber prescindido de la rea -
lidad administrativa de nuestro país, especialmen-
te en el nivel municipal, pero a la que le cabe l a
menor de las responsabilidades en la necesida d
objetiva e inaplazable de su reforma : ni pudo ra-
zonablemente anticipar acontecimientos, proceso s
y transformaciones tan importantes como los qu e
después de ella han tenido lugar, ni a la misma ( y
sí sólo a la praxis) son atribuibles su interpreta-
ción y manejo, que indudablemente no han sabi-
do extraer todas las potencialidades en ella con -
tenidas . Lo que no supone tampoco desconocer l a
parte de responsabilidad que al texto legal, consi-
derado en sí mismo, le cabe en las dificultades de l
presente y a las que más adelante haremos alu-
sión .

2 . LA REFORMA LEGAL PLANTEADA
POR EL GOBIERNO DE LA NACION

Como quiera que sea y tal como ha quedado ra-
zonado, hoy resulta urgente e inaplazable una re -
formulación del marco legal de la política territo-
rial y urbanística . En este punto existe coinciden -
cia . Desde algunas Comunidades Autónomas se
ha venido incluso requiriendo la actuación del po -
der central en orden a la clarificación del espaci o
hábil para la formalización por las mismas de su s
propias respuestas al progresivo deterioro de la si -
tuación . Tal actitud prudente ha dado paso en los
últimos tiempos (especialmente en el caso del Paí s
Vasco, aunque también -al parecer- pronto en
el de Madrid), y ante la falta de adecuada reac-
ción por parte de las instancias nacionales, a la for-
mulación de medidas legislativas propias que, por
primera vez, intentan replantear aspectos claves
de la ordenación urbanística . Aun con ser de gran
interés e indudable importancia tales iniciativa s
autonómicas, aquí nos vamos a limitar a comen -
tar la finalmente asumida por el Gobierno de l a
Nación -el proyecto de Ley sobre Reforma de l
Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo- ,
dada la mayor trascendencia de la misma, por ra-
zones obvias, para la evolución ulterior del orde-
namiento territorial y urbanístico y el futuro del
conjunto de las políticas territoriales autonómicas .

Debe comenzarse enjuiciando muy positiva -
mente el hecho mismo de la iniciativa legislativa ,
es decir, de la valoración de la magnitud del pro-
blema social y de la voluntad de dar una respues-
ta satisfactoria al mismo desde las propias habili -
taciones constitucionales y, por tanto, respon-
sabilidades .

Inmediatamente surge el interrogante, sin em-
bargo y teniendo en cuenta el contenido disposi-
tivo concreto del proyecto de Ley, de si el enfo-
que desde el que se ha examinado el problema y
abordado su respuesta legal es no ya cl más ade-
cuado constitucionalmente, sino siquiera y preci-
samente el más oportuno, idóneo y eficaz . Porqu e
el proyecto carece de cualquier ambición de redi-
seño del marco legal y del instrumentario del go-
bierno del territorio para situar a éste a la altura
de los tiempos, las necesidades y los problemas .
Se agota en una simple operación de reforma par-
cial de la Ley del Suelo, que -limitándose a re-
tocar algunos aspectos- ni siquiera se hace cues -
tión de la actualización de la filosofía y de los su -
puestos informantes de dicha Ley, los cuales -por
tanto- reafirma y con ellos el encierro en sí mis -
mo del sistema urbanístico, basado en la creenci a
de la posibilidad de aislar los procesos territoria-
les del resto de la vida social y económica y su tra -
tamiento eficaz con técnicas específicas y autosu-
ficientes . Y la operación de reforma descansa, a
su vez, en un diagnóstico cuando menos simple y
parcial de la situación, que descarga la responsa-
bilidad de ésta sobre entidades tópicas como la es -
peculación y el incumplimiento de sus deberes por
los propietarios y agentes privados, olvidando l a
más trascendente que incumbe al poder público
por su incapacidad demostrada de formulación de
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políticas eficaces y de actuación efectiva de los ins-
trumentos legales . La orientación, pues, de la re -
forma en el sentido del desarrollo y «perfecciona -
miento» de la lógica legal actual, incrementando
la presión e intensidad de la intervención de la ac -
ción pública y del control administrativo de los
procesos urbanísticos sobre la base de las mismas
técnicas, no sólo supone incrementar la ya amplia -
mente desbordada capacidad de gestión de Ia Ad-
ministración pública, sino ahondar cl foso entre
norma urbanística y dinámica real de la ocupación
y la transformación del suelo .

No es posible tratar aquí, con un mínimo de ri-
gor, la cuestión de la constitucionalidad del pro-
yecto de Ley. Baste por ello con señalar que éste
se coloca voluntariamente en el terreno que es me-
nos propicio a la justificación de la competenci a
legislativa estatal . Téngase en cuenta que el urba-
nismo significa una política pública que toca muy
diferentes objetos (regulados por otras normas ,
desde distinta perspectiva) y reúne, por tanto, mo -
dulándolas, distintas instituciones . De ahí que un
planteamiento de la acción legislativa estatal des -
de la parcelación de la materia y la consideració n
separada de las instituciones que en ella juegan
para componer -por suma de regulaciones y tí-
tulos competenciales	 una medida legislativa
compleja pueda conducir al resultado indeseado
de un sustancial condicionamiento de la política
urbanística, con correlativo vaciamiento del título
constitucional «urbanístico» . Tal riesgo es tanto
mayor cuanto que la regulación propuesta tiene
casi la mitad de los artículos de la Ley del Suelo ,
a pesar de incidir en escasamente la mitad de su
texto ; declara gran parte de su contenido, bien bá-
sico, bien de «aplicación plena», superponiendo a
esta declaración -en condiciones no excesiva-
mente claras- una disposición, asimismo sobre l a
aplicación de la futura Ley, moduladora de ésta
en función de criterio distinto, de la situación ur-
banística y de la población de los Municipios (ju-
gando con la aplicación general de la Ley y la se-
lectiva de determinada parte de Ia misma y auto -
rizando a las Comunidades Autónomas para ex-
cepcionar, en determinados casos, la regla de l a
aplicación general) ; y opera una reforma que, po r
sus propias características, deja poco margen para
el desarrollo de políticas autonómicas diferencia -
das en punto a algo tan poco básico corno la eje-
cución del planeamiento, es decir, la gestión ur-
banística estricta .

Prescindiendo de cualquier valoración jurídica ,
semejante planteamiento frontalmente «urbanísti-
co» de la iniciativa legislativa estatal permite va-
ticinar una mala recepción de ésta por las Comu-
nidades Autónomas y, cuando menos, una «acep-
tación forzada» del nuevo marco legal por las mis-
mas, con las inevitables consecuencias para la efi -
cacia de la reforma. Porque no puede olvidarse
que ésta precisa inexcusablemente, para su efec-
tividad, de la acción positiva de las instancias au-
tonómica y local, pues son éstas las que han de ac-
tualizar las correspondientes previsiones en el pla -
neamiento y hacerlas operativas en la gestión
diaria .

No puede dejar de advertirse tampoco que e l
proyecto diseña la concreta y limitada reforma ur-
banística que afronta de manera tal que (aun corn -
prendiendo las dificultades de la operación) lejo s
de mejorar, empeora el grado de coherencia y cer-
teza del ordenamiento urbanístico. Pues la refor-
ma va a introducir una regulación que no despla-
za enteramente la vigente y supone la convivenci a
de dos cuerpos normativos con distinta textura :
uno (el anterior, en lo que quede subsistente), in-
tegrado por normas homogéneas en su eficacia ;
otro (el derivado de la reforma), compuesto por
normas heterogéneas en su eficacia (básicas o de
aplicación plena versus supletorias, de un lado ; de
aplicación general -excepcionable por las Comu-
nidades Autónomas- versus de aplicación selec-
tiva o específica, de otro), cuya lógica es comple-
tamente ajena al anterior cuerpo normativo . La
inevitable operación de refundición de ambos, en
efecto prevista, habrá de ser, así, forzosament e
complicada, siendo escasas sus posibilidades (d e
mantenerse dentro de sus límites institucionales)
de lograr un texto armónico .

Finalmente, en cuanto al contenido mismo d e
la reforma propuesta, no es posible tampoco for-
mular un juicio global neta y decididamente posi-
tivo . El propio proyecto confiesa no plantear to -
das las medidas necesarias para tratar los proble-
mas que lo motivan . Y las medidas que arbitra ,
aunque incorporan soluciones en sí mismas esti-
mables que la doctrina y la práctica han ido alum -
brando al hilo de los problemas y las dificultade s
de la realidad, lejos de asumir, contravienen la
idea -en la que existe opinión mayoritaria- d e
simplificación y flexibilización de las condicione s
de formulación y gestión de la política urbanísti-
ca . Con todo, dos son los aspectos de fondo más
preocupantes . En primer término, el manteni-
miento y aun reforzamiento de la concepción d e
la ordenación urbanística como política de cons-
trucción de ciudad, según un proceso de lógica se -
cuencial y unidireccional, absolutamente inade-
cuada ya a la realidad actual, que reafirma el en-
capsulamiento del urbanismo en sí mismo y qu e
condiciona por entero las soluciones del proyec-
to, de suerte que . añadida a la enfatización de l a
intervención pública a lo largo del proceso urba-
nístico (técnicas de sanción y expropiación vincu-
ladas al incumplimiento de los plazos de los debe -
res de los propietarios para provocar la realiza-
ción de la urbanización y la edificación), determi-
na la ya apuntada excesiva rigidez de la gestión ur-
banística, haciendo prácticamente ilusoria la posi -
bilidad de opciones alternativas para esta última .
En segundo término, el punto clave de la conexión
con la política de viviendas, asegurado a través d e
la reforma del sistema de valoraciones urbanísti-
cas, no aparece satisfactoriamente resuelto . Ade -
más de prescindir en el análisis de la situación y
en el diseño de las medidas de la incidencia en e l
mercado de suelo de la lógica del entero sistem a
económico, condicionada por normas y política s
simultáneamente establecidas desde perspectiva s
distintas, el sistema de valoraciones propuesto
-sin perjuicio de ser plenamente congruente con



130 CIUDAD Y TERRITORIO 81-8213-411989

el régimen urbanístico del derecho de propieda d
asimismo previsto- reincide en la utilización del
sistema fiscal como referencia, sin poder asegura r
una real garantía por este último de su efectivi-
dad, con lo que no es posible augurar a este nue -
vo intento de afirmar la valoración objetiva me-
jor futuro que el efectuado en la reforma de 1975 .
Y ello tanto más cuanto que, valientemente, pero
quizá con excesiva ingenuidad, el proyecto plan -
tea la universalización de sus propios criterios d e
valoración, estando por ver cuál será la virtuali-
dad de ésta en la práctica, subsistiendo -como
subsiste- la legislación general de expropiación
forzosa . Aquí la experiencia no permite abriga r
grandes esperanzas .

Ante la insatisfacción que producen las solucio-
nes del proyecto de Ley, su planteamiento estric-
tamente «urbanístico» y la consciente parcialidad
de la respuesta que da a los problemas del mo-
mento, la mejor contribución que cabe hacer a l
proceso de discusión que se ha puesto en march a
es sin duda una reflexión general sobre los pro-
blemas en la materia y las posibles líneas de solu-
ción a los mismos .

3. LOS PRINCIPALES PROBLEMA S
DE LA ORDENACION TERRITORIA L
Y SUS POSIBLES SOLUCIONE S

En este contexto, tal reflexión no puede ir mu-
cho más allá de la identificación de las cuestiones
más relevantes y el apunte de las vías de solución
a las mismas . Yendo de lo más general a lo má s
particular o, si se quiere y desde la perspectiva d e
la política urbanística, de afuera hacia dentro, e l
listado sería el siguiente :

3 .1 . La clarificación del marco legislativo
de la ordenación territorial y urbanístic a

Es ésta condición misma para la correcta deter-
minación del qué, del quién y, sobre todo, de l
cómo en cl gobierno del territorio . En particular ,
es indispensable una mínima concreción y deter-
minación del «programa» constitucional (en su do-
ble vertiente sustantiva y organizativa) en aspec-
tos tan esenciales como el cuadro de valores, prin-
cipios y bienes, guía y rector de las políticas de los
poderes públicos y el contenido, alcance y límite s
de las materias empleadas para la distribución
territorial del poder y, consecuentemente, de los
títulos competenciales soportes de las correspon-
dientes políticas .

Se trata de una cuestión que suele considerar-
se, políticamente y con error, no sólo separable
del diseño de las políticas públicas, sino -lo qu e
es más grave- postergable a este último . Y, sin
embargo, es capital y, como queda dicho, condi-
ción para la corrección y la eficacia de aquellas po-
líticas . Téngase en cuenta que estamos ante polí-
ticas horizontales o globales, que se despliegan en
un Estado con pluralismo territorial del poder y
en permanente tensión con las políticas sectoria-

les, además de producirse en campos de la reali-
dad de gran complejidad, alta sensibilidad social
y rápida evolución . en los que -por ello- ha de
trasladarse la mayoría de las decisiones al bloqu e
Gobierno-Administración, es decir, otorgarse un a
amplia discrecionalidad a éste .

Teniendo esto en cuenta, fácilmente se com -
prende la dificultad de alcanzar un buen y efica z
gobierno del territorio, faltando la propugnada
clarificación de su marco legislativo . Porque la in -
certidumbre acerca de qué sea ese gobierno y
cómo se realiza es forzosamente grande . Es fácil
acumular los interrogantes : ¿Cuáles son los valo-
res-bienes constitucionales relevantes para la va-
loración del interés general y cómo juegan aqué-
llos entre sí para la definición de éste? En conse-
cuencia, ¿cuáles son los principios que han de re-
gir las diversas políticas de todos los poderes pú
blicos? ¿Cómo deben éstos efectuar la pondera-
ción de los distintos bienes-intereses colectivo s
que concurrentemente pugnen por una determi-
nada localización o prevalezcan en un concret o
territorio?

Es claro que sólo el poder central, el Estado e n
sentido estricto, está en condiciones de cumpli r
este presupuesto del buen gobierno del territorio .
Y es claro también que cuenta con la necesaria ha-
bilitación para ello . En cualquier caso es precisa
una interpretación de la Constitución como uni -
dad, que ponga en adecuada relación sus partes
dogmática y organizativa . Sólo así se revela con ni-
tidez el orden de valores-principios de la acció n
de los poderes públicos (presidido por la calida d
de vida y articulado, sobre el eje representado po r
la racionalidad en la utilización de los recursos na-
turales, por la dialéctica entre el desarrollo-creci-
miento económico y la preservación de la natura-
leza-optimización del medio ambiente, en virtu d
de la que se ordenan todos los restantes) y la ser-
vicialidad al mismo de los apoderamientos-com-
petencias . Teniendo esta servicialidad en cuenta ,
los títulos competenciales que habrían de actuar-
se al efecto serían los relativos a la economía y e l
medio ambiente (más general que los de ordena-
ción del territorio y urbanismo, en cuanto que re-
feridos éstos sólo a parte del total de recursos ne-
cesariamente comprendidos por la ordenación me-
dioambiental), combinados -puesto que se trat a
de ordenar la formulación y ejecución de política s
urbanas- con el referente al régimen de las Ad-
ministraciones públicas y del procedimiento par a
la adopción por éstas de sus decisiones ; todos ellos
atribuidos (en términos de lo básico) al pode r
central .

3 .2 . La clarificación de los centros d e
formulación y ejecución de políticas
territoriales
y de los procedimientos para la tom a
de decisiones de ordenación del territorio

La clarificación del marco legislativo debe lle-
var a la de las responsabilidades de las distinta s
instancias territoriales del poder público en el go-
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bienio del territorio, así como de los procedimien -
tos que posibiliten la coherencia de éste gracias a
la coordinación de aquéllas . Es preciso, en efec-
to . superar la actual confusa y conflictiva situa-
ción, en la que ni el poder central quiere recono-
cer y extraer las consecuencias de atribución a la s
Comunidades Autónomas de la responsabilidad
de asegurar la racionalidad de la utilización de l
territorio, ni éstas renuncian a la pretensión des-
mesurada de entender dicha responsabilidad como
monopolio del gobierno del territorio, con las ine-
vitables repercusiones sobre la ordenación urba-
nística local . El territorio constituye el soporte fi-
sico común a las políticas de todas las instancia s
territoriales del Estado y, por tanto, un recurso
natural común a todas ellas . Las ordenaciones ur-
banística y del territorio no pueden concebirse y
manejarse, pues, como fielato o instrumento par a
el indebido condicionamiento del ejercicio legíti-
mo de cualesquiera otras políticas públicas con
componente o repercusión física . Son, por el con-
trario, políticas cuya razón de ser radica en sumi-
nistrar a las restantes el marco y la referencia pre-
cisos para posibilitar su formulación y ejecución
en términos de racionalidad territorial . Por ello
mismo, es igualmente ilegítima la decisión y apli-
cación de políticas sectoriales con impacto físico ,
prescindiendo por completo de su contraste con la
política territorial y urbanística .

Está, pues, pendiente por entero la construc-
ción del sistema de gobierno del territorio, que
inevitablemente ha de ser complejo y fruto de l a
coordinación de la pluralidad de competencias y ,
por tanto, de instancias de poder, que inciden di-
rectamente -todas ellas- sobre el territorio, s i
bien con una distinta perspectiva del mismo y, po r
tanto, con un diferente grado de responsabilidad
sobre aquel gobierno como resultado . La puesta
en pie de tal sistema requiere la determinación de
las relaciones entre las distintas políticas pública s
y, principalmente, de dos tipos de relaciones : l a
que media entre las políticas horizontales o glo-
bales -serviciales de valores y objetivos constitu-
cionales básicos o integradores, que ya nos son co-
nocidos- y las sectoriales -serviciales de valore s
y objetivos constitucionales parciales, concretos o
particulares-, de un lado, y la de las primeras
(sustancialmente las políticas económica, de orde-
nación del territorio y urbanística) entre sí . En de-
finitiva, hace falta el establecimiento de una «cul-
tura territorial» (paralela a la «cultura económi-
ca» que ya existe), que incorpore y haga presente
este componente en el gobierno de los asuntos pú-
blicos, lo que requiere principalmente un redise-
ño del «régimen jurídico y de funcionamiento» de
las Administraciones públicas, muy particular-
mente de los procedimientos para la coordinació n
de sus decisiones con incidencia territorial ; redi-
seño que corresponde ex Constitutione al poder
central .

3 .3 . La reconsideración del sistema urbanístico

Entrando ya de lleno en la política urbanística ,
la gravedad de la situación actual demanda cues -

tionarse la validez misma del sistema legal actual ,
cuestionarse los supuestos de que éste parte y lo s
principios sobre los que se articula .

A) Uniformidad y diversidad en la polític a
urbanística

Problema esencial y previo es el de dilucida r
qué es, en la materia urbanística, lo que requiere
constitucionalmente un tratamiento unitario, uni -
forme en todo el territorio nacional, y qué es, por
tanto, lo que puede tener un tratamiento diverso ,
ser objeto de políticas distintas .

Aquí no es posible entrar en el fondo de est a
cuestión y, mucho menos, analizar en detalle sus
diferentes aspectos y facetas . Pero sí apuntar las
que pudieran ser las claves de su correcta solu-
ción . Por de pronto, es preciso partir del dato evi-
dente -a la luz tanto de la propia evolución his-
tórica del ordenamiento urbanístico como de una
interpretación sistemática del texto constitucio-
nal- de la consideración por este último del ur-
banismo como materia diferenciada justamente en
razón a que con ella se acota un sector de la rea-
lidad objeto de la acción del poder público, es de-
cir, administrativizado, para la consecución de de -
terminados objetivos colectivos . A ello se añade
la circunstancia de que esa acción pública urbanís-
tica incide, necesariamente, por la naturaleza de
las cosas, sobre el derecho de propiedad (y, en ge-
neral, derechos reales) sobre inmuebles y la acti-
vidad empresarial dedicada a la urbanización, l a
construcción y, en general, el negocio inmobi-
liario .

Partiendo de tales datos, forzoso resulta con-
cluir que la Constitución ha querido descentrali-
zar, cuando menos, la ordenación de la acción pú-
blica urbanística como tal, así como la formula-
ción y ejecución de la correspondiente política . En
otro caso, carecería sencillamente de sentido l a
previsión contenida en el artículo 148 .1 .3 del tex -
to constitucional y el consecuente y correlativ o
desapoderamiento del poder central . Por contra ,
aparece igualmente clara la decisión constitucio-
nal de garantizar una cierta uniformidad en lo que
hace, de un lado, a determinados derechos-liber-
tades (básicamente la propiedad y la libertad d e
empresa) en sí mismos considerados y, de otro, a
la organización y el funcionamiento de las organi -
zaciones administrativas que han de formular y
aplicar las políticas públicas y el procedimiento a
observar por dichas organizaciones en su actua-
ción, fundamentalmente cara a los ciudadano s
(arts . 139.1 y 149 .1.1, 8 y 18 de la norma fun-
damental) .

Dicho queda así que, desde la Constitución, no
sólo no puede justificarse uniformidad alguna en
la actividad urbanística como acción de los pode-
res públicos o política pública, sino que, al con-
trario, debe afirmarse rotundamente la legitimi-
dad de su diversidad (conclusión que, en todo
caso, es acorde y prácticamente exigida por la na-
turaleza misma de la actividad pública urbanísti-
ca) . Ocurre, sin embargo, que ésta -aun pudien-
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do ser diversa- tiene que operar, respetando, te-
niendo en cuenta y utilizando el estatuto genera l
básico de la Administración pública, las reglas co -
munes a cualquier procedimiento administrativo y
el régimen general de la expropiación y el domi-
nio público, de una parte, y moverse dentro d e
los límites que para la acción pública imponga e l
régimen general de la propiedad privada, la regu-
lación, asimismo general, de las condiciones bási-
cas garantizadoras a todos los ciudadanos de l a
igualdad en el ejercicio de los derechos y en e l
cumplimiento de los deberes constitucionale s
(aquí los de propiedad y libertad de empresa, e n
lo sustancial) y la política económica .

B) Lu filosofía última del sistema legal
urbanístico vigente

No parece posible tampoco acometer una rcfer-
ma de la política urbanística sin repensar su mis -
ma filosofía, a efectos de comprobar su validez o
no en el momento presente .

La actual Ley del Suelo -así lo ha destacado
desde el primer momento la doctrina- concibe e l
urbanismo, la actividad urbanística, en último tér-
mino, como urbanización, generación o construc -
ción sistemática de nueva ciudad . De modo con-
gruente, articula y regula la acción urbanístic a
como un proceso unidireccional y secucncial en un
doble sentido : en la lógica misma del proceso (que
va desde el suelo virgen de todo aprovechamiento
urbanístico hasta el suelo urbano, desde la parce-
la al solar) y en las técnicas de que se sirve y en
los instrumentos que en él se aplican (planifica-
ción en cascada -de lo general a lo parcial y par-
ticular o de detalle--, proyección técnica, gestió n
y ejecución material -urbanización y edifica-
ción-) .

Esta es la razón de la denominación misma de l
suelo no urbanizable y del régimen que se le apli-
ca (no un estatuto propio, sino determinado por
relación al del suelo urbanizable no programado) .
No existe en la Ley propósito real y decidido d e
ordenación positiva e integral de esta clase de sue-
lo ; antes al contrario, se lc ordena de manera ne-
gativa y residual . Su régimen de aprovechamient o
es, en realidad, un marco en el que sólo están de-
finidos los límites o prohibiciones, restando vacío
el contenido; vacío, que se llena por el procedi-
miento de la aplicación analógica del régimen de
otra clase de suelo, para solventar el problema de
la incidencia esporádica, asistemática e irregula r
en 61 de políticas o proyectos públicos sectoriales
o de iniciativas espontáneas privadas . Semejant e
planteamiento es hoy insostenible desde el doble
punto de vista de la realidad misma -al menos
en algunas, extensas, partes de nuestra geogra-
fía- de las formas de aprovechamiento del terri -
torio (conceptuables, desde la Ley, como «uso ur-
bano del suelo no urbanizable») y del program a
constitucional (exigente de una política global me-
dioambicntal, de racionalización de la utilización
del entero territorio y de ordenación de todo e l
suelo conforme al interés general) . Ha de irse,

pues, a la contemplación del suelo no sujeto a pro-
cesos sistemáticos de transformación para su des-
tino final urbano o directamente preservado de l a
misma, como objeto también de una política de
ordenación que no por distinta tiene que tener me-
nor intensidad de contenido positivo .

La misma lógica legal explica que . en el otro ex-
tremo del proceso (en cuanto producto final d e
éste), el suelo urbano tampoco sea objeto ordina-
rio de una política y una actividad urbanísticas pie-

nas, ni considerado -sino excepcionalmente ( a
través de los Planes Especiales de Reforma Inte-

rior, cuya relación con los Planes Generales vie-
nen justamente planteando numerosos proble-
mas)- como soporte de acciones integradas, con-
templándosele más bien como ámbito de una re-
gulación ordenancista de usos y lugar en el que
existen y pueden surgir solares que han de ser ob-
jeto de acciones edificatorias . Es lógico, así, que
los mecanismos, los instrumentos y las técnica s
centrales y ordinarios de la política urbanística re -
sulten inadecuados a las características de este tipo
de suelo . No es extraño, pues, que sea la gestión
urbanística en esta clase de suelo la que haya sus -
citado y aun forzado el desarrollo de interpreta-
ciones y soluciones más o menos audaces y cues-
tionables para lograr la necesaria adecuación en-
tre instrumentos jurídicos y necesidades reales .
Claro es, entonces, que aquí se impone un radical
cambio de perspectiva y una renovación del mar -
co legal, que incorporen técnicas específicas y
flexibles para este tipo de suelo .

Resumiendo : la Ley del Suelo centra su aten-
ción, hace objeto de su regulación el proceso di-
námico de transformación de la realidad para el
aprovechamiento urbanístico del territorio y con -
centra en él sus técnicas, obviando en lo sustan-
cial el antes (el suelo que no tiene o va a tener des -
tino final urbano) y el después (la ciudad ya crea -
da, en su vida ordinaria) y la relación del sistema
urbano con su entorno y con la naturaleza . Mere -
ce ser destacada, por su importancia, la ausenci a
en la Ley de la perspectiva del gobierno y la ges-
tión de la ciudad como tal, que es una consecuen-
cia directa de la separación en los años cuarenta
y cincuenta del urbanismo del régimen local, es
decir, de la sustantivación e independización del
urbanismo, cuya reconsideración es hoy, asimis-
mo, pertinente .

Porque la situación actual se resume en la exis-
tencia de un considerable desfase entre la lógic a
propia de la ordenación urbanística y la inherente
al gobierno político autonómico-regional y local ,
toda vez que la de éste se encuentra determinada
por dos factores clave (mandato representativo d e
cuatro años y ciclo presupuestario de un año), de
los que la de aquélla prescinde sencillamente . Ta l
desfase tiene básicamente dos consecuencias :

a) la desnaturalización de la funcionalidad del
plan urbanístico, consistente en la pérdida por éste
en gran medida de su vertiente esencial de pro-
gramación y dirección de la entera política muni-
cipal (fijación de objetivos y prioridades, vincula-
ción de medios y concreción de etapas de la ac-
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ción) y la conservación de la integridad únicamen -
te de su faceta normativa convencional (normas ,
ordenanzas, diseño territorial sustantivo), y

h) la conversión de la vertiente devaluada de l
plan en factor de tensión y conflicto, además de
eventual rémora de la acción pública, cuyo de-
sarrollo está condicionado en realidad y con ma-
yor fuerza por otros factores (de esta suerte el pla n
queda colocado en la disyuntiva entre su continua
adaptación a la política pública real o, para evita r
ésta en razón al impacto inevitable que tendría so-
bre la faceta normativa, su formulación de form a
inconcreta, vaga, flexible e incomprometida) .

Parece mucho más que pertinente recompone r
esta incomprensión recíproca a la que han llegado
los sistemas de gobierno político general y urba-
nístico, ni de lejos salvada por la introducción re-
glamentaria en este último de la figura de las obras
municipales puntuales y que llega a extremos in-
sostenibles en el régimen de «conservación» por
autoadministración de enteras unidades urbana s
de nueva urbanización . Sería este empeño no y a
imposible, sino ni siquiera de apreciable dificul-
tad, siempre que se procediera a un rediseño ima-
ginativo ciel planeamiento y tuviera en cuenta que
el sistema de gobierno político tampoco descono-
ce completamente el medio plazo y la programa-
ción plurianual .

C) La rigidez excesiva de la clasificación legal
del suelo

Es ésta una consecuencia más de la comentada
filosofía en la que se fundamenta la Ley del Sue-
lo . Porque ésta obliga al montaje de la entera or-
denación urbanística sobre la estricta y tasada cla -
sificación del suelo en tres categorías definidas a
priori y con carácter general : no urbanizable, ur-
banizable (no programado y programado) y urba-
no, que responden perfectamente a la secuencia
del proceso de urbanización subyacente y a la con -
centración en el lapso temporal (menor o mayor )
de realización del modelo planeado, de que se
parte .

Esta clasificación en una tríada de categorías le -
gales de suelo juega, en efecto, un papel central ,
toda vez que da lugar a unos correspondientes re-
gímenes urbanísticos básicos del derecho de pro-
piedad, que predeterminan todo el ulterior proce-
so de concreción del contenido de dicho derech o
en sede de la planificación y, por tanto, las mis -
mas soluciones sustantivas de ordenación . En l a
medida de su íntima vinculación con la filosofía so-
bre la que descansa el entero sistema legal, debe
sufrir los reajustes que resulten de la necesaria re -
consideración de ésta . Debe tenerse en cuenta que
la combinación de ambas (sumada a la interpre-
tación de la clasificación como técnica de delimi-
tación de ámbitos homogéneos, sin solución d e
continuidad) reflejan un modelo territorial que en
absoluto es único en el territorio nacional, con las
consecuencias que de ello se siguen para la ade -
cuada ordenación de aquellas partes de éste en las

que rija o predomine un modelo distinto de ocu-
pación del espacio . Sobre ello y en un plano ya
más concreto, pero no menos importante, no pue -
de perderse de vista que la clasificación legal su -
pone necesaria e inevitablemente la superposició n
de un esquema rígido y relativamente simple a una
realidad, además de evolutiva, mucho más com-
pleja, variada y rica en situaciones, por lo que in-
troduce desde su misma implantación y sobre todo
en las zonas de frontera o transición entre clases
de suelo un considerable factor de tensión y, con
ello, de inestabilidad de la propia ordenación es-
tablecida, que por sí misma constituye motivo más
que suficiente para su nueva regulación de forma
más abierta y flexible, en definitiva, más adapta -
da a la realidad misma .

D) Los términos de la «publificación »
de la entera actividad urbanística
y sus consecuencias

Punto absolutamente decisivo de la actual legis-
lación urbanística es la reserva en favor de y l a
asignación al poder público de la actividad urba-
nística en su totalidad, de suerte que a la Admi-
nistración se le dota con generosidad de potesta-
des-competencias, con la suficiente como para qu e
toda aquélla (en consecuencia, la plenitud del pro -
ceso urbanístico) quede cubierta por éstas (véan-
se los artículos 2, 3 y 4 de la Ley del Suelo) . El
urbanismo se regula como un servicio público, a
prestar también conforme a la secuencia planifi-
cación, proyectación, ejecución (distribución
equitativa de beneficios y cargas, urbanización y
edificación), disciplina y represión de las infrac-
ciones . Y la actividad o el servicio públicos s e
cumplen, además, y esto es decisivo, en la form a
tradicional : acción administrativa unilateral reves-
tida de imperium, con empleo de las técnicas d e
normación, gestión (directa o indirecta), autoriza-
ción, expropiación, sanción, etc .

Al modelo cuyas características quedan así su-
mariamente establecidas responden desde luego
los distintos supuestos legales, pero con mayor ri-
gor si cabe los que cuadran a la idea de la progra-
mación y actuación urbanística sistemática por po-
lígonos o unidades de actuación, en los que se apli -
can los sistemas de actuación típicos, conform e
todo ello a las previsiones del planeamiento . Por-
que en ellos la iniciativa privada opera siempr e
tan sólo desde una posición auxiliar y colaborado-
ra de la actividad o del servicio públicos, en régi -
men de autoadministración más o menos pleno
(compensación, cooperación), y cuya intervenció n
se explica por el régimen privado de la propiedad
del suelo .

De ahí que el modelo únicamente se flexibilic e
en aquellos supuestos legales que se apartan de l a
programación de la actividad urbanística :

- Es el caso de la urbanización de iniciativ a
particular (art . 53 .2 de la Ley del Suelo), cuyo es-
tatuto legal tiene de suyo difícil encaje en el sis-
tema legal, especialmente por lo que hace a los sis-
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temas de actuación. En él aparecen diferenciadas
(eso sí, sin suficiente claridad y dando por supues -
ta la resolución por el promotor del problema d e
la disposición sobre el suelo) Ias figuras del pro -
motor y del propietario .
- Es también el caso de la actuación urbanís-

tica programada sobrevenidamente, en el que l a
Lcy se aparta del procedimiento general de eje-
cución y establece uno en el que cabe el «concier-
to» (a través del mecanismo del concurso) sobre
la formulación del planeamiento y la ejecución de l
mismo, incluso con terceros no propietarios del
suelo . Se introduce por esta vía un nuevo tipo de
agente urbanizador, por más que luego se reinci-
da en el recurso a los sistemas ordinarios de ac-
tuación, sin resolver adecuadamente la conexió n
entre éstos y el nuevo específico procedimiento de
gestión (cuando el adjudicatario del concurso n o
cuenta con la propiedad de los terrenos, la apli-
cación de aquellos sistemas o bien presupone e l
arreglo sobre la disposición de éstos conforme al
Derecho privado y al margen de los mecanismo s
urbanísticos o bien conduce obligadamente a l a
expropiación con beneficiario privado) . En todo
caso, aquí el esquema legal sufre variación, expe-
rimenta una quiebra parcial .

Es claro, en la medida en que la ciudad es un
hecho colectivo, que la «publificación» por entero
de la actividad urbanística fue un rotundo aciert o
de la Ley del Suelo de 1956, del que hoy debe -
mos aún congratularnos . Más cuestionable es ,
hoy, la concreta regulación de las formas de ges-
tión urbanística articuladas sobre tal base . La re -
forma de 1975, como queda visto, apuntó ya a l a
necesidad de una cierta revisión de dicha regula-
ción, por más que no acertara a expresarla ade-
cuadamente .

E) El problema de la imprecisión e insuficiencia
de la categoría «iniciativa privada »
en el sistema legal

Consecuencia directa de la aludida regulación
legal de la gestión urbanística lato sentido es la
ambigüedad en que queda el papel de la iniciativa
privada y la incorrecta o, cuando menos, parcial
utilización de ésta por el sistema legal . Es clara
desde luego una de las especies : la del ciudadan o
en general, capaz de actuar uti cives en los proce-
dimientos para la toma de decisiones y de ejerci-
tar la acción pública para hacer cumplir el orde-
namiento urbanístico . Pero no sucede lo mismo
con la especie cualificada : la de los agentes de l
proceso urbanístico . Esta aparece restringida a
aquellos destacados por ser propietarios del sue -
lo, toda vez que la Ley no contempla la iniciativa
privada desde el prisma de la actividad económi-
ca derivada del mero ejercicio de la libertad d e
empresa . Es evidente que semejante limitación d e
esta segunda e importante especie guarda relació n
con los términos de la «publificación» de la acti-
vidad urbanística .

En el supuesto-tipo de la acción urbanística pro -
gramada, la iniciativa privada se confunde prácti -

camente con la propiedad (empleando aquí est e
término en el sentido que se le da en el sector d e
la construcción y de la promoción inmobiliaria) ,
la cual -en razón al régimen urbanístico del sue -
lo- retiene por entero la disposición sobre éste .

Es aquí donde radican precisamente los proble-
mas fundamentales a resolver y que surgen de l a
tensión entre el obligado respeto a la propiedad
privada y la configuración pública de toda acción
urbanística . Frente a la complejidad de estos pro-
blemas, la solución de 1956 fue extremadament e
simple, con la consecuencia de la exclusión de l
proceso urbanístico formalizado de los agente s
económicos operantes en la vida real . Como ya s e
apuntó, sólo en supuestos atípicos y excepciona -
les (urbanización de iniciativa particular, actua-
ción urbanística programada sobrevenidamente )
aparece borrosamente el juego diferenciado de di-
chos agentes y los simples propietarios de suelo .
Pero incluso en éstos la acción de aquéllos ha d e
involucrarse -por procedimientos no urbanísti-
cos- con la de éstos, a fin de poder entrar en e l
juego formalizado por la Ley (en otro caso, n o
queda más que el recurso a la expropiación) .

En una sociedad desarrollada, compleja y diná-
mica, con una economía mixta de mercado e n
trance de plena integración en la comunitario -
europea, difícilmente se sostiene ya la solución le -
gal actual . Se impone una respuesta más modula-
da y flexible a los problemas expuestos, que e n
todo caso contemple la estructura real de los pro-
cesos urbanísticos .

F) La cuestión clave de la forma de gestión
de la actividad urbanística

La «publificación» por entero de la actividad ur-
banística y la gestión pública directa de ésta inte-
graron en su momento los elementos fundamen-
tales de la alternativa a la opción utópica de la so-
cialización del suelo con destino urbano . El suelo
queda ciertamente en manos privadas, pero es ob-
jeto de una política y un servicio públicos, posibi-
litadores de una ordenación y una ejecución pú-
blicas eficaces del proceso de transformación de l
territorio, un régimen urbanístico del derecho d e
propiedad y los patrimonios públicos de suelo .

La política de patrimonios públicos de suelo h a
constituido, especialmente en el nivel municipal ,
un previsible fracaso . El régimen urbanístico de l
derecho de propiedad, por contra, ofrecía enor-
mes posibilidades, no sólo por lo avanzado de su
concepción de la función social de éste, sino por
descansar en la implícita distinción entre el esta-
tuto subjetivo (el del propietario como tal) y el ob-
jetivo (el del suelo sobre el que recae el derech o
de dicho propietario) . Sin embargo, la práctica ur-
banística nunca ha llegado a extraer de esta dis-
tinción todas las virtualidades que encierra, sobr e
todo para la solución de los problemas a que s e
ha hecho alusión en el apartado anterior .

La razón de que ello haya sido así hay que bus-
carla en la necesaria vinculación del propietario a l
proceso urbanizador, que resulta de la expresada
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alternativa legal : el propietario es en ésta el suje -
to pasivo único y obligado de la acción pública d e
ordenación y ejecución de aquél proceso . Las ma-
nifestaciones de tal vinculación son abundantes e
ilustrativas :

- mezcla en el régimen urbanístico del dere-
cho de propiedad de deberes de dar y de hacer ;

configuración de estos deberes sobre el arque -
tipo de la prestación en especie (cuyo cumplimien-
to sólo es posible por el propietario) ;

- obligación legal del propietario afectado por
una actuación de intervenir activamente en la mis -
ma a través del correspondiente sistema de actua-
ción (con la consecuencia de la complejidad de s u
desvinculación del mismo: véase la regulación de
la compensación) ; pero -sobre todo y final -
mente- ,

- imbricación entre estos deberes y los dere-
chos de la propiedad, de suerte que la patrimo-
nialización efectiva de los segundos depende de l
cumplimiento efectivo de los primeros (específic a
concreción legal de la función social de la propie-
dad, que se sitúa en el corazón mismo del sistem a
urbanístico) .

En resumen, si para la Ley quien actúa en tod o
momento es la Administración, el destinatario d e
su acción no puede ser más que el propietario d e
suelo (al que se le permite participar en la acció n
pública por razones prácticas evidentes), no que-
dando espacio hábil suficiente para otros agente s
y, en particular, el económico promotor-urbaniza-
dor . Por ello esta figura aparece sólo marginal -
mente (el esfuerzo realizado en tal sentido en e l
nivel reglamentario es loable, pero insuficiente) y
más abiertamente en la «gestión privada» (urba-
nización de iniciativa particular) y la «gestión in-
directa-concertada» (actuación programada sobre-
venidamente) .

G) La distorsión de los propios objetivo s
por la lógica última del sistema

Aunque pueda parece una paradoja, la perspec-
tiva del sistema legal que se viene comentando
conduce a una indeseada distorsión de sus propio s
objetivos .

En primer lugar, dicho sistema se traduce teó-
ricamente en una programación (con normació n
del modelo territorial a la que la misma respon-
de), con la correspondiente evaluación garante de
su corrección y viabilidad . En la realidad, sin em-
bargo y -como quiera que tal programación lo e s
del ejercicio de potestades-competencias pública s
y de una gestión asimismo pública, que implica l a
aplicación legal de un determinado régimen urba-
nístico del derecho de propiedad y- por tanto, l a
exigencia del cumplimiento de deberes y el levan-
tamiento de cargas asimismo legales, los aspecto s
de razonabilidad, adecuación de medios a fines ,
impacto sobre el mercado de suelo y viabilidad
económico-financiera en general quedan inevita-
blemente en un muy segundo piano, desplazado s
por la lógica abstracta de la capacidad del poder

público de definición del modelo y de imposición
de su realización a través de los mecanismos lega -
les, con independencia de cualquier otra con-
sideración .

En último término, además, la gestión urbanís-
tica queda reducida a la lógica de una obra públi-
ca compleja . Porque lo que importa es la realiza-
ción de la nueva ciudad en su vertiente colectiva
(infraestructuras, servicios, viales y equipamien-
tos públicos) y el hecho mismo de la transforma-
ción del suelo para destino urbano, quedando l a
parte del mismo susceptible de aprovechamient o
lucrativo básicamente entregada a la iniciativa pri-
vada. Esto determina la virtual independizació n
del mercado de suelo con aprovechamiento lucra-
tivo de la corriente central de la gestión urbanís-
tica pública ordinaria y su entrega a la dinámica
social libre, con los solos correctivos de algunas
técnicas de empleo sistemático y eficaz más que
dudoso (expropiación-sanción, orden de ejecu-
ción, sanción represiva) . Más aún, dificulta enor-
memente la adecuada conexión de la política ur-
banística con la política sectorial de viviendas y
agrava las condiciones indispensables para el éxi-
to de ésta .

Pero quizá la consecuencia más grave sea la de
la desnaturalización del propio sistema legal . La
lógica real de obra y servicio públicos, unida a la
exigencia de los deberes y las cargas al margen de
una evaluación seria de la viabilidad económica y
del impacto sobre el proceso urbanístico en gene-
ral, determina en ocasiones -nada infrecuentes-
la impracticabilidad de la imposición unilateral
(según postula el sistema) del modelo territorial y
de su realización . De ahí la necesidad, cada vez
más frecuente, de acudir a fórmulas de negocia-
ción, de colaboración pactada, es decir, de la «sa-
lida» del sistema para proceder mediante un
cálculo a priori y al ajuste de la ordenación al mis -
mo, lo que supone una defraudación, cuando me-
nos formal, del régimen legal . La progresiva «nor-
malidad» (a despecho de la legalidad y de los pro-
nunciamientos judiciales) del abandono de la for -
ma imperativa y unilateral de desarrollo de la ac-
ción urbanística pública, en favor del «convenio» ,
el «concierto» y el «acuerdo» en los objetivos y en
los medios, demuestra una deficiencia del ordena -
miento y la urgencia de reflexionar tanto sobre la
forma de realización de la actividad urbanística
como sobre el régimen de determinación (cualita-
tiva y cuantitativa) de los deberes y cargas de l a
propiedad (téngase en cuenta que el único límite
legal cuantitativo efectivo actual es el que deriva
del artículo 121 de la Ley del Suelo), así como de
su cumplimiento .

Se impone, pues, en estos momentos una refor-
ma del ordenamiento urbanístico dirigida a la
flexibilización de las formas de gestión lato senti -
do, para su adaptación a la realidad misma de los
procesos de transformación y uso del suelo (e n
cuanto a su dinámica verdadera y en cuanto a los
agentes que intervienen) y a la evolución experi-
mentada tanto por la sociedad como por la acción
del poder público . Tiene como presupuesto una
reforma de este tipo una adecuada reorientación,
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en sentido asimismo flexibilizador, del régimen ur-
banístico del derecho de propiedad . Conviene ad-
vertir que la flexibilización aquí propugnada no
significa sin más privatización o desregulación ,
sino redefinición de los objetivos, el papel y los
instrumentos del poder público a fin de recupera r
la perdida efectividad de su acción ordenadora, di-
rectiva y controladora de la ocupación y transfor-
mación del suelo .

4. RECAPITULACION .
ALGUNAS PROPUESTAS CONCRETA S
DE REFORMA QUE RESULTA N
DE LA REFLEXION REALIZADA

El sistema urbanístico formalizado por la Le y
del Suelo en vigor no constituye ya pertrecho n i
suficiente ni idóneo para afrontar hoy de form a
eficaz la dirección y el control de los procesos d e
ocupación y transformación del suelo .

Sin perjuicio de la necesidad urgente de la ar-
ticulación del mecanismo entero del gobierno de l
territorio, que permita «situar» debidamente l a
pieza del «urbanismo», la insuficiencia de la pers-
pectiva y del modelo consagrados en la legislació n
urbanística actual les hacen inservibles como pla-
taforma de la inaplazable actualización del siste-
ma . Esta requiere inexcusablemente no tanto l a
supresión de aquel modelo cuanto más bien su su-
peración y enriquecimiento . A este propósito, las
grandes líneas podrían ser las siguientes :

1. Rechazo claro de la idea de la suficiencia
del urbanismo para la dirección y el control de lo s
procesos de ocupación y transformación del sue -
lo . Reconocimiento, pues, de la pertenencia de ta -
les procesos a la entera vida económico-social y
de la consecuente incidencia en los mismos de l
conjunto de las políticas públicas, con la que e s
preciso contar .

La recuperación de la «apertura» del ordena -
miento urbanístico así propugnada tiene como pie-
za capital su adecuada inserción en y conexión co n
el sistema general de gobierno político, en cuanto
presupuesto mismo de la adecuada relación de l a
política urbanística con la económica y la de or-
denación territorial, así como con las restantes d e
carácter sectorial .

2. Reafirmación decidida de la configuració n
de la entera actividad urbanística como funció n
pública, pero simultáneo replanteamiento del ré -
gimen de desarrollo de ésta en sentido simplifica -
dor, agilizador y flexibilizador, sin por ello cae r
en una inconveniente «privatización» o «desre-
gulación» .

Ante todo, debe recuperarse la legitimidad y l a
credibilidad de la acción pública . En punto a lo
primero, ha de partirse de la legitimidad demo-
crática de ésta (inexistente al tiempo de la conso-
lidación de nuestro urbanismo actual), que permi-
te la reconstrucción de la necesaria libertad admi-
nistrativa en la definición del interés genera l
(como decisión de la mayoría), así como de la s
cautelas garantistas puramente formales (en su ex -

ceso y en favor de una real participación en los
procesos de toma de decisiones) . En cuanto a lo
segundo, resulta inexcusable introducir en la lógi-
ca de la acción pública las correcciones necesaria s
para recuperar su credibilidad, a través de la rigu-
rosa exigencia de su realidad, eficacia y efectivi-
dad, con paralela reorientación hacia su configu-
ración como esencialmente directiva, conductor a
y supervisora y no tanto preferentemente contro-
ladora, represora y sancionadora . Difícilmente, e n
efecto, puede plantearse el objetivo de la discipli-
na del sector privado si el sector público no es, él
mismo, ejemplo de disciplina .

Pero, al mismo tiempo, ha de procederse a un a
redefinición de la estrategia misma de la acció n
pública, a fin de evitar que el planteamiento maxi-
malista de la total extensión con la mayor inten-
sidad conduzca en la práctica (como enseña la ex-
periencia del período de vigencia de la Ley de l
Suelo 1956-1975) al deterioro («privatización fác-
tica») por irrealismo de las previsiones legales .
Esto vale especialmente para la gestión .

Por último, no es menos importante una reno-
vación y actualización de las formas de la acció n
pública . Es evidente que la acción unilateral re -
vestida de imperium (que se traduce en la tom a
de decisiones unilaterales : actos administrativos )
ha de continuar siendo la forma básica de aqué-
lla, de posible adopción en cualquier momento y
en cualquier caso . Pero, junto a la misma, resul-
tan, ya inaplazables otras más flexibles y acorde s
con la actuación de un moderno Estado democrá-
tico y social de Derecho en una materia complej a
y de alta sensibilidad social, en la que los objeti-
vos públicos no pueden ser conseguidos sin l a
aceptación social y la colaboración de los ciuda-
danos : el fomento y el acuerdo, convenio o con -
cierto . La legalización, en particular, de las for-
mas de acción pública convenida (toma de deci-
siones por acuerdo o convenio con las necesaria s
garantías de participación y transparencia) no sól o
conferiría una mayor legitimidad social a la orde-
nación urbanística, sino que permitiría tanto l a
orientación de energías privadas hacia objetivo s
públicos como la inserción del mundo empresaria l
no propietario de suelo al sistema urbanístico for -
mal . La base para ello ha de ser el nuevo princi-
pio según el cual la contraposición no se da tant o
entre el interés público y el privado cuanto entre
el interés general y el particular .

3. Confirmación de la planificación como téc-
nica insustituible al servicio del objetivo de orde-
nación racional y conforme al interés general de l
suelo, aunque con una reforma de su régimen que
incorpore a éste los siguientes elementos :

- recuperación de la condición de medida-pro-
grama del planeamiento ;

- introducción de una cultura de la planifica-
ción con contenido diverso según las circunstan-
cias y la previsibilidad del desarrollo urbanístic o
(en especial la incertidumbre de éste y la prefe-
rencia de una ordenación negativa, sobre una pre-
figuradora rígida y positivamente del futuro ;

- enfatización de la planificación como proce-
so continuo, con gradación de la dificultad de la
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modificación de las decisiones adoptadas según su
importancia ;

- simplificación radical del procedimiento, y
- diversificación del esquema de planificació n

según sus objetos (evitando la obligación del cum -
plimiento de la secuencia total de dicho esquem a
en supuestos de actuaciones concretas) .

4. Contemplación de la realidad de la ocupa-
ción y transformación del suelo en toda su diver-
sidad y complejidad, relegando el modelo actua l
al suelo de nueva urbanización y al supuesto de ac -
tuación integrada y sistemática .

5. Reafirmación, en lo fundamental, del régi -
men urbanístico del derecho de propiedad actual ,
sin incrementar -en ningún caso- la densidad
de su regulación, toda vez que ello no sólo condi-
cionaría indebidamente las políticas urbanísticas
concretas, sino la adecuada actualización del or-
denamiento urbanístico en su conjunto (sobr e
todo si esa mayor regulación se hace al hilo de l
modelo actual del proceso urbanístico, por lo que
ello supondría de reforzamiento de tal modelo) .
No obstante, sería más que conveniente la clarifi-
cación, simplificación y flexibilización (que no ali -
geramiento o disminución) de los deberes y car -
gas, así como la precisión de su quantum (en total
y por referencia a una determinada entidad de l
aprovechamiento lucrativo neto final) .

6. Flexibilización del régimen de la clasifica-
ción y de la calificación urbanísticas . En la clasi-
ficación, sobre todo del suelo urbano, ha de recu-
perarse un mayor grado de discrecionalidad y, co n
carácter general, ha de flexibilizarse su aplicación ,
tanto en lo que respecta al obligado carácter con-
tinuo y homogéneo de cada clase de suelo com o
en lo que hace al deslinde sobre la base de una
simple línea y sin transición entre las mismas . Por
su parte, la calificación precisa, en corresponden -
cia con las propuestas hechas en punto a la plani-
ficación, un apreciable cambio en su concepción y
manejo, que posibilite, de un lado, una gestió n
ágil del suelo con destino público (permitiendo l a
fácil readaptación de los usos, siempre públicos ,
del suelo a la evolución de las necesidades colec-
tivas) y, de otro lado, una mayor adecuación de
la regulación de los usos privados a la dinámica so-
cial real .

7. Los sistemas de actuación deben ser objet o
de las reformas que se deducen de todo lo dicho :
simplificación y agilización de los de compensa-
ción y cooperación y añadido del que resulta d e
la institucionalización de las actuaciones conveni -
das o acordadas . En todo caso, y a los efectos tan-
to de agilizar la gestión y actuación urbanística s
como de posibilitar el juego de la iniciativa em-
presarial en las mismas, sería pertinente la flexi-
bilización del régimen de redistribución de los be -
neficios y las cargas, permitiendo en la mayor me-
dida posible su verificación en dinero .

8. Finalmente, en punto a la decisiva cuestión
de la vivienda, en relación con los precios del sue -
lo, que justifica por sí sola medidas legislativas ur -
gentes, se impone una decidida clarificación de las

ideas . Por de pronto es claro que el recetario ac-
tual se ha revelado hasta la saciedad inoperante .
Por ello, ha de procederse a una nueva reflexió n
de principio . Hay que empezar por aceptar la rea -
lidad incuestionable de la pertenencia del merca -
do inmobiliario al mercado en general, recono-
ciendo la imposibilidad -mientras no se suprima
éste- de la segregación e independización artifi -
ciales de aquél (por simples disposiciones jurídi-
cas y para su sujeción a una lógica propia) . De
otro lado, debe partirse de la constitucionalida d
de la patrimonialización de las plusvalías genera -
das por el hecho colectivo urbanístico (puesto qu e
el artículo 47 de la Constitución se limita a dispo -
ner la participación de la comunidad en las mis -
mas) y la consecuente necesidad de exacta preci -
sión del fenómeno de la especulación, que es e l
que la norma fundamental ordena impedir (con -
forme al tenor literal del citado artículo 47 y s u
puesta en relación con el artículo 33 también de
la norma fundamental, puede decirse que la espe -
culación guarda relación con el incumplimiento de
la función social de la propiedad y, por tanto, d e
los deberes que la definen) .

¿Cuáles han de ser, pues, los objetivos centra -
les de la acción del poder público? Dos: la regu-
lación del mercado y de la utilización del suelo ,
con la doble finalidad de la transparencia y fun-
cionamiento correcto de aquél (dadas las caracte-
rísticas del bien suelo y la tendencia oligopólic a
de su mercado) y de la creación de las condicio-
nes para la efectividad del derecho a la viviend a
digna y adecuada .

Toda solución debe inscribirse, consecuente -
mente, en los siguientes parámetros :

- Separación de la economía del suelo con
destino a servir de soporte a la política pública d e
vivienda del mercado ordinario y libre de suelo .

- Puesta al servicio de la ordenación genera l
del suelo, además de las medidas tradicionales ur-
banísticas, de las técnicas del tanteo y retracto, pa -
trimonios públicos de suelo, política de arrenda-
mientos y política fiscal, así como una acción pú -
blica -decidida y concurrente con la privada- de
actuaciones urbanísticas concretas de impacto .

- Articulación de la política pública de vivien-
das sobre la base tanto de una adecuada conexió n
con, como de un máximo aprovechamiento de las
potencialidades del proceso urbanístico norma l
(vía cesiones gratuitas de suelo, expropiaciones d e
reservas de suelo, pero sobre todo de utilización
del concierto y el convenio sobre actuaciones ur-
banísticas de todo tipo), a efectos de su rentabili-
zación para conseguir -en condiciones idóneas-
tanto suelo como viviendas con cargo a las plus -
valías afloradas en el momento de la transforma-
ción urbanística . Pero también, puesta en pie de
una acción pública verdaderamente eficaz de cons -
trucción directa de viviendas (en el marco de la s
reservas y patrimonios públicos de suelo) y de fo-
mento de la iniciativa privada en orden a dich a
construcción (incluyendo la puesta a disposició n
de suelo en mano pública) .




